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Mllnisterío de Fomento:
Beales órdenes disponiendo se libren, djus- 

iificar, l(ns cantidades que se indican 
para atender á los gastos de sostenimien' 
to de los Centros que se mencionan, de' 
pendientes de este Ministerio,

AdnlnJetraolón. Central:
EsTADO.-f-Asuntofl contenciosos.—ilnufi-

ciando el fallecimiento en el extranjero de 
los súbditos españoles que se mencionan. 

I n st r u c c ió n  P übjaIOa .— S u b s e c r e ta r ía .— 
Desestimando la instancia de D, Esteban

Sala y Carrera, ex Catedrático de Agri
cultura del Instituto de Tarragona, soli
citando se le considere comprendido en 
el articulo 177 de la ley de Instrucción 
Pública,

Dirección General de primera enseñan
za.— las oposiciones ü Escue
las y Auxiliarías de niñas del Rectorado 
de Zaragoza,

Real Academia de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales, de Madrid,—Proflfmma 
de premios para el concurso de 1912.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Carreteras.—Disponiendo se 
ejecuten por Administración las obras 
del puente de hormigón armado sobre el 
rio Orbigo, en la carretera de Benaven- 
te d Mombuey (Zamora),

Aprobando las actas de recepción provisie* 
nal de cuatro cilindros compr^orea de 
vapor, presentados en las provincias da 
Canarias, Cuenca, Madrid y Soria,

SorTicio Central Hidráulico.—^dindican^
do á D. Julio Peña Martin el suministro 
de dos camiones automóviles de vapor  ̂
para las obras del pantano Andrade,

A n e x o  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .—  
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  O f i c ia l e s  del Banm  
de España,

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Oo a d r o b  b s t a i^ sh 
TICOS DE

H a c ie n d a . — Subsecretaría, -y Continua
ción del escalafón de los funcionarios de* 
pendientes de este Ministerio.

A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S ala  
DE LO C r im in a l .— P fóeflfO 10.

PARTE OFICIAL

PiiniDERCU BEL C0S8EJ0 BE IDIÍimOS
í.

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  D.‘ Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D,*̂  Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

n m m m  m w m ^

REALES ÓRDENES 
limo. Sí,; Consignada en el capítulo 8.®, 

artículo 3,®, concepto 8.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio, la cantidad de
27.000 pesetas para atender á los gastos 
de sostenimiento durante elJicorriente 
año de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura re^onal de Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del^ Di
rector de dicho Establecimiento, D. Mi
guel Padilla.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

limo. Sr.r Consignada en el capítulo 8.®, 
artículo 8.®, concepto 15 del presupuesto 
vigente de este Ministerio, la cantidad de 
37.0e0 pesetas para atender á los gastos 
de sostenimiento durante el corriente año 
de la Granja Escuela práctica de.Agricul
tura regional de Falencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre 
por trimestres, y á justificar, á favor del 
Director de dicho Establecimiento, don 
José Gascón.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.®, 
artículo 2.®, concepto 1.® del presupuesto 
vigente de este Ministerio, la cantidad 
de 45.000 pesetas para atender á los gas
tos de sostenimiento durante el corriente 
año de la Escuela especial de Ingenieros 
agrónomos,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Ha
bilitado de dicho Establecimiento, don 

; Francisco Nadal.
De Real orden lo comunico á V. I. para 

BU conocimiento y demás efectos, Dios

guarde á V. I. muchos años, Madrid, 121 
de Enero de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Agricultura^ 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo S,% 
artículo 3.®, concepto 14 del presupuesto 
vigente de este Ministerio, la cantidad do
37.000 pesetas para atender á los gastosi 
de sostenimiento durante el corrientes 
año de la Granja Escuela práctica do 
Agricultura regional de Jerez de la Fron
tera, que á la vez es Estación ampolográ-* 
flca,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Di  ̂
rector de d i ch o  Establecimiento, don 
Eduardo Norioga.

De Real orden lo comunico á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Enero de 1911.

GA^ET.
Señor Director general dé Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.®, 
artículo 3.®, concepto 10 del presupuesto 
vigente de este Ministerio, la cantidad de
8.000 pesetas para atender á los gastos de 
sostenimiento durante el corriente año 
de la Granja Escuela práctica de Agri* 
cultura regional de Barcelona,
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IIS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis- 
J^oner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Direc
tor de dicho Establecimiento^ D. Isidoro 
Aguiló.

De Real orden lo comunico á V. I, para 
]su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos ailos. Madrid, 12 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Difector general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.®, 
hrtículo 3.®, concepto 8.® del presupuesto 
Vigente de este Ministerio, la cantidad de 
1̂ 7.000 pesetas para atender á los gastos 
de sostenimiento durante el corriente 
año de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura regional de la Ooruña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis- 
|)Oner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y a  justificar, á favor del Di- 
Vector de dicho Establecimiento, D. Leo- 
|)0 ldo Hernández Robredo.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 12 
de Enero de 1911.

GASSET.
Beñor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

lim o. Sr.: Con el fin de atender á cuan
tos gastos de sostenimiento sean precisos 
durante el corriente año en la Estación 
enológica de Haro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis- 
tmner se fije la consignación de dicho 
Establecimiento en la cantidad de 10.000 
|)esetas, suma que se librará por trimes
tres, y á justificar, á favor de su Director 

Víctor C. Manso de Zúñiga, con cargo 
Id capítulo 8.®, artículo 3.®, concepto 21 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

limo. Sr.: Con el fin de atender i  cuan
tos gastos de sostenimiento sean precisos 
durante el corriente año en la Estación 
de Agricultura general de Albacete,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se fije la consignación de dicho 
Establecimiento en la cantidad de 10.009 
pesetas, suma que se librará por trimes
tres, y á justificar, á favor de su Director 
D. Juan Antonio Cüler, con cargo al ca
pítulo 8.^ artículo 3.®, concepto 20 bis 
del presupuesto vigente. ¡

De Real orden lo comunico á V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
 ̂ Enero de 1911.
; GASSET.
l Señor Director general de Agricultura, 
i Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.®, 
artículo 3.®, concepto 16 del vigente pre
supuesto de este Ministerio, la cantidad 
de 15.000 pesetas para cuantos gastos de 
sostenimiento se originen durante el co
rriente año en la Estación agronómica 
del Instituto Agrícola de Alfonso XII,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Ha
bilitado de dicho Establecimiento, don 
Francisco Nadal.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura 

Minas y Montes.

limo. Sr.; Gon el fin de atender á cuan
tos gastos de sostenimiento se originen 
durante el cerriente año en la Estación 
enológica de Reus,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se fije la consignación de dicho Es
tablecimiento en la cantidad de 10.000 pe
setas, suma que se librará por trimestres, 
y á justificar, á favor de su Director don 
Claudio Oliveras, con cargo al capítulo
8.*, artículo 3.®, concepto 22 del presu
puesto vigente.

De Real orden le comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8.®, 
artículo 3.®, concepto 19 del vigente pre
supuesto de este Ministerio, la cantidad 
de 10.000 pesetas para cuantos gastos de 
sostenimienta se originen durante el co
rriente año en la Estación de ensayo de 
máquinas del Instituto agrícola de Alfon
so XII,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Ha
bilitado de dicho Establecimiento, don 
Francisco Nadal.

De Raal orden lo comunico á V. I. para 
su sonoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Enero da 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Consignada en el capítulo 8. 
artículo 3.% concepto 23 del vigente pre- 
supu esto de este Ministerio, la cantidad 
de 9.000 pesetas para atender á los gastos 
de sostenimiento durante e l  corriente 
año de la Estación enológica de Toro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada^suma se libre por 
trimestres, y á justificar, á favor del Di
rector de dicho Establecimiento, D. Mar
celino Arana.

De Real orden lo oomunico á V. J. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director generaí de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Con el fijx de atender á cuan
tos gastos de sostenimiento se originen 
durante el corriente año en la Estación 
enológica de Villafranca del Panadés,

S. M. el R e y  (q. D. g) se ha servido dis
poner se fije la consignación do dicho 
Establecimiento en la cantidad de 10.000 
pesetas, suma que se librará por trimes
tres, y á justificar, á favor de su Director 
D. Cristóbal Mestre, con cargo al capítu
lo 8.®, artículo 3.®, concepto 22 del presu
puesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Enero de 1911.

GASSET.
Seior Director general do Agricultura, 

Minas y Montes.

ABMHUm C l i K  CE W m

MINISTERIO DE ESTADO

i A s u n t o s  c<NBiten^0 8 0 8 .
El Cónsul de España en Toulouse, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Francisco Boulangé, 
de sesenta años, natural de Barcelona, 
arenero, casado, ocurrido el 27 de Diciem
bre último.

Madrid, 11 de Enero de 191L—El Sub
secretario, R. Pifia.

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Honorina Cónsul, 
de cincuenta y seis años, natural de Bar
celona, soltera, ocurrido el 17 de Diciem
bre último.

Madrid, 11 de Enero de 1911.*-EI Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en'Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan Abadía, de 
ochenta y siete años, jornalero, natural 
de Credós (Lérida), viudo, ocurrido el 
23 de Noviembre último.

Madrid, 11 de Enero de 1911;*E1 Sub
secretario, R. Piña,
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El Gónaal de Espafia en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súb<lito español Eamdn Fusti, de 
veintic:mco años, natural de Bisauri 
(Huerjca), soltero, ocurrido el 23 de No- 
vieiTibre último.

Fíadrid, 11 de Enero de 1911,—El Sub- 
taoretario, R. Piñsu

El Cdnsnl de España en Touloüse, par- 
tíoipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español José Aura, de seten
ta  y dos años, jornalero, natural de Isil, 
soltero, ocurrido el 9 de Noriembre úl
timo.

Madrid, 11 de Enero de 1911.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
•de la súbdita española María Bonet, de 
treinta y cinco años, natural de Rubí 
(Barcelona), ocurrido el 8 de Noviembre 
último.

Madrid, 11 de Enero de 1911.=E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Toulouse, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Teresa Andrau, de 
sesenta j  un años, natural de lalardú 
(Lérida), viuda, oeurrido el 3 de NoTiem- 
bre ultimo.

Madrid, 11 de Enero de 1911.—El Sub
secretario, R, Piña.

WNISTlfflIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
T BELLAS ARTES

■ « t a e e r e t a r l a .
Vista la  instancia elevada 6 este Minis- 

t e m  per D. Esteban Sala y Carrera, In- 
g m ero  agrónomo, ex (;atedrático de 
AmcüJ.tura del Instituto de Tarragona, 
solicitando, fundado en los veintitrés 

servidos al Estado, se le considere 
coiTip^endido en el artículo 177 de la ley 
de Instrucción Pública:

Resultando que, por Real orden de 26 
<de Diciembre de 1904, se le jubiló con 
sustituto personal al Sr. Sala, hallándose 
ú la vez supernumerario en la carrera de 
In ^n ie ro  Agrónomo:

Resultmido que, en Diciembre de 1907, 
se brdéñó que los que se encontrasen en 
situación de supernumerarios dentro del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos po
drían pedir, en el plazo de úqíi meses, el 
ingreso en el servicio activo, á  virtud de 
cuya disposición fué nombrado el señor 
Sala Ingeniero Jefe de la Región Agronó
mica de Cataluña:

Resultando que, al tomar posesión de 
tal cargo, se le obligaba á renunciar la 
Cátedra de Agricultura, de que era titu
lar, por lo que intentó solucionar el con
flicto, solicitando se le consi iderase com
prendido en el artículo 177 dle la Ley de 
Instrucción Pública de 1877:

Resultando que, por Real orden, de 5 
de Septiembre de 1908, se resolvió la pe
tición referida, en el sentido» de rm® para 
acceder á ella precisaba pee íiv \ a  rehabi- 
Utaeión en su clase, con, ejercicio del 
P ro ^o rad o  y cesación d sustituto den- 
tro del de dos mes 5̂, á contar de la 
fecha de la Real orden xnisma* 

Resultando que, le’ p g  de útUizar el 
plaro concedido, hiM renuncia de él el 
•r. Sala, manifestand q eonvenirle acó- 
gerse ^  derecho rw  ^pnocido, y pidiendo 
en su lugar se le d el cese como Ca

í tedrático, á lo que tampoco sé accedíó>
I gán Real orden de 14 de Octubre de 1909) I ordenándose al Director del Instituto de 
 ̂ Tarragona procediese á consignar en la 

forma acostumbrada el cese, habiéndose 
anunciado en definitiva su vacante en la 
Gacuta del 22 de Enero de 1909: 

Considerando que el Sr. Sala ha perdi
do todo derecho al no utilizar el plazo de 
los dos meses concedido por la Real or
den de 5 de Septiembre de 1908, y 

Considerando que, al renunciar expre
samente á que se le declarase compren
dido en el artículo 177 de la ley de Ins
trucción Pública, no le es lícito volver 
hoy sobre sus propios actos,

Esta Subsecretaría ha acordado deses
timar la petición formulada por el señor 
Sala en su instancia fecha 8 de Diciem* 
bre último. .

Madrid, 11 de Enero de 1911.=:E1 Sub
secretario, Zorita.

B i r e c c ié n  O e n e ra l  d e  p r i m e r a  
e n s e ñ a n z a .

Visto el expediente de las oposiciones 
á Escuelas y Auxiliares de niñas, vacan
tes en ese Rectorado^ anunciadas en la 
G a Ce 'í a  d e  M a d r id  de 4 de Agosto últi
mo, y teniendo en cuenta que en él se 
han observado todas las prescripciones 
reglamentarias, sin que conste se haya 
presentado protesta alguna contra los 
acuerdos adoptados por el Tribunal,

Esta Dirección General ha acordado su 
aprobación, y expedir el nombramiento 
de Maestra Auxiliar, en propiedad, de la 
Escuela pública graduada de niñas, de 
Teruel, con el sueldo anual de 1.100 pe
setas, á favor de la opositora propuesta, 
D.* Nicolasa Prudencia García Allue.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 5 de Enero 
de 1911.=El Director general, Altamira. 
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza,

R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  
C ix a c ta s , F í s i c a s  y  M a tn ra le s  
d e  A lad rid .

Programa de premias 
para el Concurso del año 1912.

Artículo 1.  ̂ La Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de 
Madrid, abre concurso públice para ad
judicar tres premios á los autores de las 
Memorias que desempeñen satisfactoria
mente, á juicio de la misma Corporación, 
los temas siguientes:

1.®
«Estudio geométrico de la polaridad en 

las flgtiras planas y radiadas de orden 
superior al segundo.»

En el desarrolle del tema no deben ad
mitirse más postulados que los funda
mentales de la Geometría; y habrá de 
añadirse un apéndice en el que, por pro
cedimientos algébricos, se comprueoen 
las cuestiones tratadas en el cuerpo del 
trabajo presentado.

2.®
«Estudio acerca de la disociación elec

trolítica y agentes modificadores de ésta 
(disolventes y elementos disueltos, tem
peratura, radiactividad, etc.)»

El trabajo comprenderá las acciones de 
estos agentes modificadores en general, 
pudiendo referirse preferentemente á al
guno de ellos. E n todo caso p re s e n ta ^

I los autores pruebas de sus ̂ trabajos per* 
 ̂ señales.

8.®

«Flora descriptiva de ías tlg is de unaí. 
parte del litoral de España.* c ,,

La líomoria las lo ^ d tó e s  en
que el autor haya
de las especies mracioñadas, y  ponton^á 
las noticias y juicios erítieos^qúve 
estime necesarios para reladonar xos aa- 
tos que aquélla suministre con leS Ante
riormente publicados. , -

El trabajo irá acompañado de ejenq?^* 
res clasificados y convenientemente pre** 
parados de las espeeies recogidas.

2.® Los premios que se ofrecen y adr 
judicarán, conforme lo merezcim las Me
morias presentadas, serán do tres cláSes: 
premio propiamente dicho, accésit y meie- 
ción honorífica. ■, •

3.® El premio consistirá en un dmlo -
ma especial en que conste su adjudica
ción, Una medalla de oro de 60 gramea 
de paso, exornada con el sello y lema oeo 
la Academia, que en sesión pública enr- 
tregará el señor Presidente de la C orp^  
ración á quien le hubiere merecido y ob-" 
tenido, ó á persona que le represente; 
tribución pecuniaria, al mismo autor o 
concurrente premiado, de l.éOO pesetas; 
impresión, por cuenta de la Academia,, 
en la colección de sus Memorias, de la. 
que hubiere sido laureada, y entrega,, 
cuando esto se verifique, de 100 ejempla
res al autor. . , ^  , n,

4.® B1 premio se adjudicará á las Me
morias que no sólo se distingan por su. 
relevante mérito científico, sino tambiéni 
por el orden y método de exposición de» 
materias y redacción bastante esmerad^, 
para que desde luego pueda precederse A 
su publicación. ,  ̂  ̂ ,

ó.® El accésit consistirá en diploma  ̂ y  
medalla iguales á los del premio y adju
dicados del mismo modo, y  en la impre
sión de la Memoria, coleccionada con las 
de la Academia, y  entrega de los mismos 
190 ejemplares al autor.

6.® El accésit se adjudicará á las Me
morias poco inferiores en mérito á las 
premiadas y que versen sobre los Hus
mos temas, ó, á falta de término suponer 
con que compararlas, á las que reunau 
oondimones científicas y literarias apnr- 
ximadas, á juicio de la Corporación, a laa 
impuestas para la adjudicación u obten
ción del premio. , ^

7.® La menoión honorífica se hará eu  
un diploma especial, análogo á los de 
premio y aoccsit, que se entregará también 
en sesión pública al autor ó concurrente 
agraciado ó á persona que le represente.

8.® La mención honorifica se hará de 
aquellas Memorias verdaderamente no
tables per algtbi concepto, pero que, por 
no estar exentas de lunares 6 imperfec
ciones, ni redactadas son el debido esme
ro y necesaria claridad para proceder in
mediatamente á su publicación, por cuen
ta y bajo la responsabilidad de la Acade
mia, no se consideren dignas de premio 
ni de accésit. ^  ̂ ^ a

9.® El concurso quedará abierto desde 
el día de la pablieacién de este programa 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , y cerrado en 
81 de Diciembre de 1912 á las diecisiete 
horas; plazo hasta el cual se recibirán en 
la Secretaría de la Academia, calle de 
Valverde, número 26, cuantas Memorias 
se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos los 
que presenten Memorias que satisfagan 
á las oondicioaes aquí establecidas, sean 
nacionales 6 extranjeros, excepto los in* 
dividuos numerarios de esta 0orpora- 
filón,
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11. Lag Memorias habrán de estar es

critas en castellano ó latín.
12. Las Memorias que se presenten 

optando al premia se entregarán en la 
Secretaría de la Academia, dentro del 
plazo señalado en el anuncio de convoea- 
ioriá al concurso, j  en pliegos cerrados, 
sin firma ni indicación del nombre d ^  
autor, pero con un lema perfectamente 
legible en el sobro ó cubierta que sirva 
para diferenciarlas unas fie otras. El 
mismo lema de la Memoria deberá po
nerse en el sobre de otro pliego, también 
cerrado, dentro fiel cual constará el nom
bre del autor j  las señas de su dbmicilio 
ó paradero.

15. Be las Memorias y pliegos cerra
dos, el Secretario de la Academia dará, 
á las personas que los presenten y entre
guen, un recibo en que consten el lema 
que los distingue y el número de su pre
sentación.

14. Eos pliegos señalados con los mis
mos lemas que las Memorias dignas de 
premio 6 accésit, se abrirán en la sesión 
en que se ácue^e ó decida otorgar á sus 
autores una ú otra distinción y recom
pensa, y el señor Presidente proclamará 
los nombres de los autores laureados en 
aquellos pliegos contenidos.

II. Los pliegos señalados con los mis
mos lemas que las Memorias dignas de 
mención hcnorifica, no se abrirán hasta 
que sus autores, conformándose con la 
decisión fie la Academia, concedan su 
beneplácito para ello. Para obtenerle, se 
publicarán en la G acsta d e  Ma d r id  los 
lemas de las Memorias en este último 
concepto premiadas, y, en el improrro
gable término de dos meses, los autores 
respeotivos presentarán en Secretaría el 
recibo que de la misma dependencia ob
tuvieron como concurrentes al c^tamen, 
y otorgarán por escrito la venia que se 
les pifie para dar publicidad á sus nom
bres. Transcurridos los dos megos de pla
zo que para llenar esta formalidad se 
conceden sin que nadie se dé per aludi
do, la Academia entenderá que los auto
res de aquellas Memorias renuncian á la 
honrosa distinción que legítimamente les 
corresponde.

16. Los pliegos que contengan los 
nombres de los autores no premiados ni 
con premio propiamente dicho, ni con «c- 
eesit m. con monción honorifltm, se quema
rán en Im misma sesión Sh que la falta de 
mérito de las Memorias respectivas se 
hubiere declarado. Lo mismo se hará 
con los pliegos correspondientes á las 
Memorms agraciadas con mención hono
rífica cuando, en los dos meses de que

trata la regla anterior, los autores np hu
bieren concedido permiso para abrirles.

17. Las Memorias originales, premia
das ó no premiadas, pertenecen á la Aca
demia, y no se devolverán ó sus autores. 
Lo que, por acuerdo especial de la Cor
poración, podrá devolvérseles, con las 
formalidades necesarias, serán los com
probantes del asunto en aquellas Memo
rias tratado, como modelos de construc
ción, atlas ó dibujos complicados de re
producción difícil, colecciones de obj'e- 
tos naturales, etc. Presentando en Secre
taría el resguardo que de la misma de
pendencia recibieron al depositar en ella 
sus trabajos como concurrentes al certa
men, obtendrán permiso los autores para 
sacar una copia de las Memorias que res
pectivamente les correspondan.

Madrid, 31 de Diciembre de 1910.=M 
Secretario, Francisco de P. Arrillaga.

MINISTERIO DE FÜMENTQ

D lre e e ié i t  G e n e rn l  d e  O b ra s  F d -
M ie a ® .

CARRETERAS.— GONBERVAOIÓN 
Y REPARACIÓN

Aprobado por Real orden de 29 de Oc
tubre último el proyecto de puente de 
hormigón armado sobre el río Orbigo, en 
la carretera de Benavente á Mombuey, 
provincia de Zamora, por el presupuesto 
de Administración, importante 60.270,25 
pesetas,

S. M. el Bey (q. Di g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado disponer que se hagan 
desde luego las obras por el indicado sis
tema y dicha cantidad, con cargo al ca
pítulo 20, artículo 2.®, concepto 2.® del vi
gente presupuesto.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Enero de 1911.=E1 Director general, por 
orden. García Rendueles.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Examinadas las actas de recepción pro
visional de los cuatro cilindros compre
sores de vapor presentados en ías provin
cias de Canarias, Cuenca, Madrid y Soria, 
por eradjudicatario del séptimo concur
so, D. Fernando Averly y Lavalle,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge

neral, ha acordado aprobar dichas acta» 
y disponer se libre al interesado, en Ma
drid (Tesorería Central), la cantidad de 
10.249 pesetas, que importan el 80 por 100 
del precio de adjudicación de los mis
mos, con cargo al capítulo 20, artículo 2.% 
concepto 2.* del vigente presupueste^

De orden del señor Ministró lo digo á 
V. S. para su conocimiento y afectes, acom
pañando dichas actas. Lo que traslado á 
T. S. para su conocimiento y dfeotos. Dios 
guarfie á Y* muchos años* Madrid, 10 
de Enero de Director general,
Armiñán.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

SERVICIO CENTRAL HIDRAu LICQ

Visto el resultado del concurso cele
brado por la Junta de Obras del pantano 
Andrade, para la adquisición de dos ca
miones automóviles de vapor, con desti
no á dichas obras:

Resultando que las proposiciones pre
sentadas han sido dos, suscritas, respec
tivamente, por D. Julio Peña Martín y 
D. Eduardo Sainz CalderÓM.yque de estas 
dos, la única que se amolda á las condi
ciones del pliego base del ¡concurso es la 
primera, en la que se ofrece ejecutar el 
suministro por la cantidad de 24.000 pe
setas cada camión:

Vistos los informes emitidos por el In 
geniero Director de Jas obras. Junta de 
Obras é Ingeniero Jefe de la División hi
dráulica del Sur de España, en todos los 
cuales se propone la adjudicación en íg- 
vor de la propesición suscrita por D. J u 
lio Peña Martín,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bieu adjudicar á  dicho pro
ponente el suministro de los dos capiip- 
nes que se ofrecen en su proposición pov 
el precio de 24.000 pesetas cada uno, 
que deberán ser abonadas por la Junta 
de Obras, con cargo al presupuesto gene
ral aprobado para las del pantano An: 
drade, debiéndose cumplir en la entrega, 
pruebas y recepción todas las CQnfiicuo- 
nes impuestas en el pliego bap^ á t\ cofi'- 
curso.

De orden del señor Ministro lo cpinu- 
nico á V. Sí para su conócimiento y el de 
la Junta de Obras de referencia. Dios 
guarde á V. S. miichos años. Madrid, 10 
de Enero de 1911,=É1 Directpr general, 
Armiñán.
Señor Ingeniero Jefe de la Bivisión hi

dráulica dél Sur de España.
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